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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo

Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE COBRO INDEBIDO
POR RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL POR DESCUBIERTO

DE COTIZACIÓN DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en ex-
pedientes administrativos para el reintegro de prestaciones, decla-
rando la obligación de los interesados que se relacionan de reinte-
grar las cantidades reclamadas por los motivos y períodos que se
citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, advirtiéndoles de que, de conformi-
dad con lo establecido en la letra c) del número 1 del artículo 32 del
Real Decreto 625/1985, disponen de un plazo de treinta días, conta-
dos a partir de la fecha de la presente publicación, para reintegrar di-
cha cantidad en la cuenta número 2038 1071 44 6000713829 de “Caja
Madrid”, a nombre de “Recursos Diversos Provinciales de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social (Instituto Nacional de Empleo)”,
debiendo devolver copia del justificante de ingreso a la Subdirección
Provincial de Prestaciones, Asesoría Técnica, calle Costa Rica, núme-
ro 30, de Madrid.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente
devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del
plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se in-
crementará, de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artícu-
lo 27 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
con los siguientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 20 por 100.

Transcurrido este plazo sin que se haya efectuado la liquidación
de la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubier-
to, con lo que se iniciará la vía de apremio.

Conforme a lo previsto en el artículo 71 del texto refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de
abril), contra la presente resolución podrán interponer, ante esta Di-
rección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social
dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de noti-
ficación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo. —
Importe con recargo. — Período. — Motivo

Atmara 3J, Sociedad Limitada. — 28/1402949/32. — RE
08/5. — 3.856 euros. — 3 por 100. — 3.971,98 euros. — Del 1 de
diciembre de 2006 al 30 de enero de 2008. — Responsabilidad em-
presarial por incumplimiento en el pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social, durante el período del 1 de enero al 30 de noviembre de
2006, de la trabajadora doña Fátima Pérez Lebrón.

Atmara 3J, Sociedad Limitada. — 28/1402949/32. — RE
08/5. — 3.856 euros. — 5 por 100. — 4.048,80 euros. — Del 1 de
diciembre de 2006 al 30 de enero de 2008. — Responsabilidad em-
presarial por incumplimiento en el pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social, durante el período del 1 de enero al 30 de noviembre de
2006, de la trabajadora doña Fátima Pérez Lebrón.

Atmara 3J, Sociedad Limitada. — 28/1402949/32. — RE
08/5. — 3.856 euros. — 10 por 100. — 4.241,60 euros. — Del 1 de
diciembre de 2006 al 30 de enero de 2008. — Responsabilidad em-
presarial por incumplimiento en el pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social, durante el período del 1 de enero al 30 de noviembre de
2006, de la trabajadora doña Fátima Pérez Lebrón.

Atmara 3J, Sociedad Limitada. — 28/1402949/32. — RE
08/5. — 3.856 euros. — 20 por 100. — 4.627,20 euros. — Del 1 de
diciembre de 2006 al 30 de enero de 2008. — Responsabilidad em-
presarial por incumplimiento en el pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social, durante el período del 1 de enero al 30 de noviembre de
2006, de la trabajadora doña Fátima Pérez Lebrón.

Madrid, a 30 de octubre de 2008.—La directora provincial, PD,
la subdirectora provincial de Prestaciones, PA, el jefe de grupo de
Prestaciones, José García Muñoz.

(D. G.—360) (02/15.650/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo
Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE COBRO INDEBIDO
POR RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL POR DESCUBIERTO

DE COTIZACIÓN

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente adminis-
trativo para el reintegro de prestaciones correspondientes al incum-
plimiento, por parte de la empresa que a continuación se cita, de sus
obligaciones de cotización. Se ha intentado la notificación sin po-
derse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles de que disponen de un plazo de
diez días contados a partir de la fecha de la presente publicación para re-
integrar dicha cantidad en la cuenta número 2038 1071 44 6000713828
de “Caja Madrid”, a nombre de “Recursos Diversos Provinciales de la
Tesorería General de la Seguridad Social (Instituto Nacional de Em-
pleo)”, debiendo devolver copia del justificante de ingreso la Subdirec-
ción Provincial de Prestaciones, Asesoría Técnica, calle Costa Rica, nú-
mero 30, de Madrid.

De no estar conforme con lo anterior, deberán formular por escri-
to, ante el director provincial del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, las alegaciones que estimen pertinentes en el mismo plazo de
diez días, de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) del número 1 del
artículo 32 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 109, de 7 de mayo).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes rese-
ñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de diez días en
la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Período. — Motivo

Conpafer, Sociedad Limitada. — 28/1365628/56. —
RE08/17. — 3.498,18 euros. — Del 22 de septiembre de 2005 al 31
de enero de 2006. — Responsabilidad empresarial por incumpli-
miento en el pago de las cuotas a la Seguridad Social, durante el pe-
ríodo del 22 de septiembre de 2005 al 31 de enero de 2006, del tra-
bajador Rubén Fenoy Iglesias.

Madrid, a 2 de octubre de 2008.—La directora provincial, PD, el
jefe de grupo de Prestaciones, José García Muñoz.

(D. G.—347) (02/14.647/08)


